
 
 
 
 
 
 

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA 
JUNTA DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

 
APRECIACIONES SOBRE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA N° 031 DE 2017 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA YEAPDATA.COM. 
 

Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 31 de 2017. 
 
Objeto: “ADQUISICION E INSTALACION DE MOBILIARIO, PUESTOS DE TRABAJO, 
ESCRITORIOS, SILLAS, GABINETES, ARCHIVADORES, MESAS DE JUNTA, BIBLIOTECAS, 
ARCHIVOS RODANTES Y SILLAS PARA TEATRO, PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA.”. 
 
Atento saludo,  
 
Teniendo en cuenta el proceso de la Referencia, me permito hacer la siguiente Observación:  
 
En el numeral 1.16. dice que el “PLAZO DE LA PROPUESTA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
En atención al cumplimiento del principio de anualidad de la vigencia presupuestal, el plazo de 
entrega del mobiliario requerido en la presente convocatoria, se contará a partir de la suscripción 
del acta de inicio y hasta el 29 de diciembre de 2017, a excepción de los bienes descritos en el 
capítulo TRES (3) del presupuesto oficial (MOBILIARIO AUDITORIO GREGORIO CAICEDO) que 
tendrá un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días calendario debido a que a su recurso 
le fue aprobada una vigencia futura”, por lo tanto, solicitamos de la manera más cordial y 
respetuosa ampliar el plazo por lo menos 20 días más, ya que por las cantidades requeridas y 
el cierre de las empresas fabricantes por las festividades de fin de año hacen imposible cumplir 
con dicho plazo 
 
Respuesta: la universidad no puede acceder a su solicitud en el entendido que tal 
disposición no obedece a un capricho de la administración por el contrario esta decisión 
está sustentada en normas de carácter superior que nos impide que la ejecución de las 
actividades propias del objeto contractual se ejecuten en la siguiente vigencia. 
 
 
 
 
 
CIELO PEREZ SOLANO 
Presidenta 
Junta de Licitaciones y Contratos 


